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ESCRITURA -FUBLICA DE AUMENTO 

Cos os. DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE.LA COMPANIA 

do “"WERDELOMACORE SOCIEDAD 

o coo tai ANONIMA": CUANTIA:S 5/3 L000L, 000 , 

- Lar) 

cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 
, ! . s 

hoy quince de Marzo de mil novecientos noventa y 

ante mi Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, —Notario 
IS 

e Cs a 
ES 

Público 

Sebas 

En ESJa 

Berente 

pública 

para 

ESTATUTOS 

ANONIMA", 

Registro 

de este Cantón a comparece el 
tos . ta í 

DANTEL. ADM SAAB , quien declara 

casado, COMercilante , en su calidad de 

a de la Compañia "VERDELOMACORE 

SOCIEDAD ANONIMA", contarme 10 acredita con 

, . ( 
la Opa de eta nombramiento que se 

agrega a la presente escritura coma documento 

habilitante. El conpareciente ES ecuatoriano, 

mayar de edad, domiciliado en la ciudad de 

- Buayaquil, de tránsito por este cantan, 

capaz DAra obligarse y contratar, a quien de 

CONCE DOY FE Eien instruido en el 

objeto Y resultados de esta escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

SOCIALES DE CLA COMPAÑIA —"VERDELOMACORF SOCIEDAD 

EA la Cue procede libre y  valuntariamente; 

po. | 
que la atargue, ne presenta la minuta 

siguiente:r SENOR NOTARIO 2 En el 

de Escrituras Fúblicas Aá su Cargo. sírvase | 

1



Sutorizar Luna uE 

del estatuto 

"VERDELOMCACORE SOCIEDAD ANÑNOMIMA", que se celebra al tenor de 

las S1QUIEntes 

FRIMERA : 

la celebración 

cública, el 

par las 

compañia 

Gerente 

sn) Mediante 

el veintiocho 

noventa, 

Miguel Vernarza Reguena, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el diez 

se constituyó la compabiia "VERDELOMACORF SOCIEDAD 

tad En sesión 

el quince de 

y cuatro, se 

social de 

contenga el «umento de capital y 

social de la 

derechas quie 

de roviembre de mil 

de diciembre de mil 

celebrada en la 

naviembre de mail 

la pvencionada 

HF
! 

reforma 

compañía anónima 

clénusud as Y declaraciones: 

INTERVINIENTES. Interviene en 

de la presente escritura 

señar DANIEL ADUNM SAME y 

representa de la 

MVERDELOMACORE SOCIEDAD AMÓNIMA", en su calidad de 

a BEGUNDA ANTECEDENTES .- 

escritura pública celebrada 

novecientos 

ante el Sebtor Notaria Dr, 

novecientos noventa, 

AMONIMA", 

ciudad de Buey aquil, 

navecientos noventa 

resolvió aumentar el capital 

compañriia, el 

mismo que actualmente es de DOs3 MILLONES DE SUCRES, a CINCO 

MILLONES DE SUCRES, 

Acciones 

SUCRES cada uma, 

resolvió reformar el 

la  compañiaz Ya. $5 

compañía, 

ordinarias, 

En la misma sesión de dunta 

para ue 

mediante la emisión de TRES MIL. nuevas 

nominativas e indivisibles de UN MIL 

General se 

artículo quinto del estatuto social de 

Gerente de la autoriza al 

otorque y suscribe la correspondiente 

b 

denominada



$ 2 
A 

scritura  Fública, cen los términos establecidos en dicha 

  

Junta General que $e agrega e incorpora a. la presente 

  

Escritura Pública coma. Decumento Habilitante.” TERCERA 

cablecidos los antecedentes MENCIanMnados , 

  

DECLARACIONES . 

elo señor DANIEL ADUÚM SAAE, par los derechos Cue representa 

de la compañía —"WERDELOMACORE SOCIEDAD ANONIMA" , en 

ELA calidad ce Gerente declarar 

UND. Que el capital social de Ll 

representada Hi sido aumentado en la 

cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES a 

mediante la emisión de TRES MiL Nuevas 

Aá4ccoiones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de UN mil SUCRES cada LUTER de manera quie el 

Nueva capital social de la misma es de | CINCO 

MILLONES DE SULCRES , dividido en CINCO MIL. 

Acciones crdinaridas nominativas e indivisibles 

de LIN MTL SUCrES cada una de ellas; 

DOS, Cue las TRES MIL. nuevas acciones ordinarias 

Y nominativas de LN MIL SUCrNes cada una 

     Ss Y pagadas en la forma Que consta z de ellas, han sida suscril 

delo Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía "WERDELOMAcoOrE SOCIEDAD aNanIMA", del 

quince de  naviembre de mid novecientos noventa y Cuatro; 

YE ¿2 Queda reformado el artículo quinto 

  

del 26 Latutao s0Oclal de la compañia en la farm 

establecida 207 la antes mencionada Acta de Junta General 

Extracrdinaria de Accionistas del quince de noviembre de mil
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navecientas naventa y cualro. Se deja constancia que odos 

las accionistas actuales de la  compaellia — "VERDELOMAcorE 

SOCIEDAD ANGNIMA", son de nacionalidad Ecuatoriana.” 

CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- El Sebiar 

1 

DANIEL ADAN. SARE, en su calidad de € 

  

CRENTE- declaren 

baja Juramento que el. Aumenta de Capital acardacdo 

por da comperñia —"WERDELOMALORE SOCIEDAD ANONIMA", está 

  

integrada y pegada conforme consta en el. Ácta 

  

de Junta General Extraordinaria de ácclionistas, celebrada el 

quince de noviemnkre de mil novecientos noventa y cuatro.” 

" CLAUVSULA QUINTA. Agregue Usted, Señor Natario, das  demnás 

cláusulas de estilo necescrias para la plena validez de la 

   presente Escrituras, ádemás tome nata que se deje mediante 

ms Te instrumento Expresanen Le autorizada 

alo Abg. Xavier Hernández DBilva,  —pára que realice todos los 

krámites y € arios para el perfeccionamiento de    

ne Lruaenta . : E Xavier Hernáncde 

  

Silva, 

  

Abogada, Registina UNE IE slete mid Noventa.” 

   Quedan agregados JA la presente ES CALLA. 

ed noanbreamienda del representante legal 

de la compañia interviniente, la copia 

certificada del mata de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañila anónima 

  

SOCIEDAD ANONIMA", Ya en general todos los 

documentos requeridos Nara EA validezor Hasta aqu. 

la minuta Y AE documenta habilitantes, qUe 

  

   en un mismo texta, quedan elevados a escritura pública.”
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Guayaquil, 12 de Diciembre de 1.990. 

=. 011031995 lab E9T-LS o1amón ls oísd obsjons y LIiinsvisM oxide tp 

Y oitelpsA sb odesuqul 10q opsq sb zs3nedo1qmoo a0l saobabviroA : 

SeÑ0h sb s1dmeiolU ob o1suo Y odiisv ¿Liupsyspo -= [snoiosí sanstall a y 

Daniel Adum Saab ” / 
A z 

Ciudad.- -.[ijnasa19M 10b61321p9H [4 -o83In9svon 20309 loOn 7 
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Gan AA pa y un Ta LORA - (S/ o, SN 
o * . : , . 1 Pos . y 

De mis considereciones:==' ><» +1 AS. 
LA MN 
IN Mun IO 

Cúmpleme manifestarle que lo Primera '*. Junta” General” niversal 
Extraordinsria de Accionistas de la S_ Compañía, dénominada 
“VERDELOMACORP S.A.”, en sesión celebrada el día"hoy, tuve”8l acierto de 

0 elegirlo como GERENTE de la Compañía, por el período de cinco años, 
MU pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 
Tercero del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted, ejercér 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

"VERDELOMACORP S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada 
ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza 

Requena, el día 28 de Noviembre de 1.990, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 10 de Diciembre de 1.990. 

1 Atentamente, 

, 
'
9
 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la Compañía 

"VERDELOMACORP S.A. y declaro que me he posesionado en 
esta misma fecha. 

Guayaquil, 12 de Diciembre de 1.990. 

  

SR. DANIEL-ADUM SAAB | 

Certifico que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de VERDELOMACORP S. A., a foja 41.950, ufimero 14.013 del Re | 

l 
| 

|
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gistro Mercantil y anotado bajo el número 21.763 del Repertorio» 

Acchivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacional +» Guayaquil, veinte y cuatro de Diciembre de miY9 
dos MPGÁ lyldol 

" novecientos noventa.- El Registrador Mercantil... - bébul) 
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2 ACTA ODE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAGURDINO RI 
7 UNIVERSAL. —DE- ACCIONISTAS DE: LA — COMFANIA — "VERDELONGGUro 

SOCIEDAD ANONIMA". 0 o AS 
MEAR A e 

' , . y Es EN + e 

a 

En: la ciudad de Guayaquil a los quince días der més de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatros: a las 0O8h00 

horas, en la oficina tibicada en Jas calles Rumichaca 828 y 

Nueve de Octubre 4to.  ' piso, Oficina uno. se reunieron los 
accionistas de la Compañía, "VERDELOMACORF SOCIEDAD ANONIMA", 

SeMoress NOREERTO ++ JOFFRE:>  ADUN CHEDRALT, propietario 

de l Acción (ortiinaria nominativa s de Le 

mil sucrespo AIDA SÁnNE. DE ADUMN, + propietario ches 4. 

Acción: ordinaria <  nominativa :< de. un + mil SUCIA y 

DANIEL: ADUN ¿SABE propietario. + de 1.770 

0 CC ÁAcCcCiones “o ordinaria nominativa ' de. un mi 1 

(BUCrOs cada una de ellas; JOFFRE" + ADUN. + SAAR, 
propietario de i acción ordinaria 

nominativa : de un * mil SEUCIPES:] 

Ya AIUAMRY- ADLUIMO O SANE, propietario de .1 acción ordinaria 

cnominativa de: un mil SUCres; ¡quienes representan 

la totalidad del capital ¿ode > la compañías, - Freside 
la co presente Junta:  'Cynthía : Gonzalez 'de Adum 

en su calidad de presidente . de la > >» compalila, 

Nombrándosei: 146 al sefior:: ' Daniel 

CC Adumo Saab, como Secretario en sul (calidad. de Gerente de 

la misma. Los Accionistas concurrentes que representan la 
E totalidadicdelo capitáalosocialide la comprñla que'esi ide DOS 

“¡dio MILLONESIDE SUCRES Hliresuelvehilpor unanimidad constituirse en 
too Junta General Extraordinaria derAccionistasj O de conformidad 

2 jagror des dispuesto en-el: icartículo:doscientos ochenta de la 
po Ley de Compaffiasy sin «previal convocatoria y por tratarse de 

co cima. dunta! -Univesal: en dla:que:se deberá rtrátari:oy c)reso ver 

ico sobre los siguientes puntos: FRIMERO3> AUMENTO DE «:CAFITAL, 

   

7] 2. SUSCRIFEION Y. .FORMA DE FAGD.— :. SEGUNDOs: » REFORMA DE 10S 

col ESTATUTOS :+ Eli Secretario informa queise encuentra: ¿completo 
- e 1 Cpu ruta realamentario. por loc. o ecruial 

e 1 Fresidente dnmoclara legalmente instaladas 
cla Junta y abierta las deliberaciones. Pu secrotar ta 
se procede E leer el primer prn Lo del orden 

del día que dices FRIMEROs AUMENTO DE 
:[CAFPITAL, SUSCRIFCION > Y FORMA "DE PAGO. -- Toma 
“la * palabra + el Presidente Y manifiesta que en 

vista de dar una Mayor solvencia económica 
a la compafía. es necesario proceder a aumentar 

el. ¿capital social de - DOS MILLONES DE. SUCRES qua 

tiene actualmente a CINCO. FILLONES ..DE SUCRES, esto 

es alimentar el capitalo> social. en ¡la suma de TRES 
MILLONES DE: SUCRES, «< mediante --. la emisión y 

suscripaión.: de - TRES MIL nuevas cAcciones 

ordinarias,  nominativas de  CUN MIL) SUCRKRES cada UNA. 

De conformidad: con rl Derecho : Preferente que 

la Ley concede " a. los accionistas para suscribir



  

..
 

+ 

  

nuevas acciones en. propoción a > olas que 

actualmente pdaseen, deberá efectuarse'este aumento entre los 

accionistas a prorrata de eus acluales acciones a Menos que 

alqunos oo todos los presentes decidan renunciar o 

repartirse eu Derecho  Freferente., due los. acclonistas 

i presentes acepten por tinanimidad aumentar el Capital Social 

de la Compañía de DOS MILLONES DE SUCRES" es CIMCO MILLONES DE 

SGUCRKES A mediante la emisión de TRES MIL + nuevas  Accjones 

ordinarias noninativas, de UNo MIL SUCRES cada uma de ellas, 

= pumeradas del dos mil uno al cinco cil inclusive. ñ 

continuación: “los accionistas por unanimidad "resuelven que el 

pado de tales' nuevas acciones se do hega cen  minerario y 

cancelado en su totalided el valor de cada una de les nuevas 

acciones: que se emitirán por este cumonto. + Como consecuencia 

de esta resolución, Jos referidos accionistas: NORBERTO 

IOFPRRE aDun CHEDRAUT 40 NIDA +0 :SAnNÉ DE Adu, 

JOFFRE + ADUR. SAAB, y: JINMY  ADUMN.  —SAAR, por sus < co prapiasa 

derechos deciden - por  tinanimidad renunciar ca su Derecha 

Preferente, estableciéndose que la suscripción quede: de la 

siquiente > formas c+ el! ¿señor + o DANTELO >: ADUA SAME, 

  

suscribe TRES MTL CO O ACCIONES “Ordinarias 

o + Nohinativas de  - UN MIL. SUCRES tada una de ellas. 
4 SEGUNDO coo eo po 1 REFORMA DIE po ESTATUINOS.- Como 

“ consecuencia cicle d Aumento de ' Capital es 
necesario Reformar cel Artículo: Quinto, A 

colo: cual “los Clactionistas e «deciden por unanimidad ? 
! reformarion: ct cefv: coc dos oc co terminos! “e sioVvientes: 

ci "ARTICULO + * QUINTO: : El capital > sbcial ' code | la 
Compañia: + ' esto: de CINCO 7 ¿MILLONES DE: ' SUCRES “. 
(S/ .5"000.000,=), : - dividido 1 ticent lolo CINCO. + o MIL 

' Acciones ordinarias * nominativas: de UN MIL + SUCRES 

to cada' una + numeradas «del cero! 'cero'!:''cero' uno ' al 
cinco milo c¿Llos títulos seránr suscritos porel Fresidente y 
NiGerentei de' Ulá. compañilald Cada acción liberada de :ún mil 

cito siuicres "dará derecho!la un votolen' las idécisiones' de' la "Junta 

'General,: las: no liberadas lo darán en proporción :a'Bue valor 

  

+ pagado".- co Además esta : Junta bencrad 

o Extraordinaria dl) Universel de lt: ANecionislas - 

por - Linanimidad >: de cl owotos cc resolvid 

autorizar “ao caldos: GORRENTE : ci dde 

! la Cliicompañía: 0 ipára que > otorgue Y euscradia 

la Dbgorrespondiente?' Escrituras! iFublica eohntentivea 

de “Aumento ¿der Capital Y Reforma de Estatutos. 

Finalmente 1 el: ¿Gerente odo quel re 
conformidad : con corel <Reglamento?.c doce ' cera 

cincuenta y cinco ll expedido por: oda Superintendencia 
de a Compañias, 0 C 0? artácúlo /! Vigésimo 

«Tercero, señala que: deberá dejárse + constancia de 1 

detalle de los' documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La Junta en cunplimiento de dicha obligación 

regalamentaria¿ deja constancia que los «documentos que deberán 

incorporarse! al expediente sont ca) Lista de (asistentes y 
'múánero de Acciones que representan. b) Copia certificada col
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Acta par el Secretarto de esta dunta, No habiendo 

asunto que bratar se concedió (un receso para la redacción de 

esta Actaz siendo aprobada por  imanimidad y sin abservación 

ES alguna. para constancia 

asistentes    
CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL, A LA QUE 

ME REMITARE EN CASO NECESARIO, 

  

de lo cual la suscriben tados 

Guayaquil, Noviembre 15 de 1994.- 

a Sp 
VERDELOMACORP SOCIEDAD ANONIMA 

EN A sl 

GERENPE GENERAL 

a 

otro



”. 

YO, el dataria, D 0 Y E E EU y des pues 

  

che hades sida leída cn Adta WOLZ a toda 5 ds 

escritura publica al COMPareciante., este la aprueba y 

      

suscribe conmigas €l Notario en un salo Acto.-; 

  

DANIEL ANTOÑIO ADUM SAAB 

R,U.G 0991103171001 

ABG. JOSE MO IA 

NOTARÍÓ PUBLICO 

ES COPLA DR LA MATRÍA QUE CONSTA MN EL PROXOOOLO DE LA NOTARIA PUBLICA A MI 

CAIDO , Y Ei YA ME ELLO OOEFTRRO BYE QUINTO TCIOLITO , MM SA 

FOJAS UZTLMS , QUE ENNRIOO , BELLO Y FTUMO UN ME CANTON SERAN A 108 VEXNTS 

Y SUIS A A a Y O > 4 

     

CER I.



  

Í 

3005 que en veta 7 echa he tonudo nota el cárcen de la esocrtu ra 

plvides de zunonto de Cepbtal y hefcema del tetatuto %e La Compre 

ale Yon PALO FOCIEDOD AE HI UL. 60 Fecha quinos de “ANDO ee 

sil novecientos noventa y cánoos cobre la eu 2 simo id ca 

A O A A E 

sutaá 20 uds cer gtecosiaión del es or canzel +olina dadíz , 

“ubintescente Jurfíáles do lo imbencencia de Conpatñles ¿e Cusyaguil 

veonolución Nos ¿te wlietW0C IT) de Teoha £ de Junio de la Ue 

vurbn, ¡iocínuevo de Junio de ajl novecientos noventa y cineoes» 1 

ROT ia Y 

  

e a, 
y CIN 

Ñ e, . 

tr . A TO o A 

: AS A 
AÑO . 

ES o 
$ . 

sa 
* » xo 7 

O 
Jn 

CONTIFICOS Que En cumplimiento de la ordenado en le Keeslución Nas Usage te 

1003619 dictace el 02 de Junia de 1.995 por 6) SUBINIEADEATE JURIDICO — 0€ 

LA INTEADENCIA OL COMPANIA) DE GUAYAQUIL, quede Inscrita esta escritura pÓ,, 

blica, la efes que contiene el AUMENTO LE ZAPXITAL Y REFORMA DE EsTaTUTOS 

de VERDELOMACIAR SICIEOAD ANOIMAS de-fojus 40.839 y 40.84%, númera 12.872 

del Registro Nercantil y anotada bajo el númsto 23,782 del Rapertoria dy, 

yaqpid, Teninte y una de Julio de uil novaaton tos nevinta y cineo .- El e 

piatendar Maeramtildoo 

  

     
    

   
mr 

AB. HECTOR 1 AE 

  

     
    

   
cr ARA 

STA o 

(ERTIVICOS Lua enn fuga de hoy, 5n tomú nata de esta esoyí tura a foja 40,110 

del Registro Mercantil de 1,990, al margen de la insgripalón respoctiva. Bue, 

yequíl, Treinta y uno de Julia de mil navesiontes reventa y ainso .- El Ma,



giutrador Marcentil del Cantón Guaysquilo.- 

5 HECTOR CIA 
Regisnrador Mercantil «el Cantán Gusyaqui 

        

CERTIFICU: Que con fecha de hey, LJueda arohivade una copís sutántics de 

esta vseritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE ESTATUTOS de: 

VERDELOMACOR? SDCIEDAD ANONIMA en aswplimiento de lo dispueste un e 08 

creta ¿ 733 úifotasa el 272 de Agosto de 1.975 per el Presidente de la As, 

pública, publicado en sul Hegisteo Oficial 4879 del 29 de Agusta de 1.975, 

Queyequil, Treinte y una de Julio de mil navecientina noventa y cines »-€l 

0 Registrador Mertantil.e 

    

    
     

    

  

A A A A A A A A nt e 

   AJA AB, HECTOR Hino j 

Megitrudor Mural a Guyiaquí 

a 

  

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la escri 

tura de Constitución de la compañía anónima denominada VER 
0 DELOMACORP Sociedad Anónima de fecha veintiocho de noviembre 

de mil novecientos noventa de la Resolución No.95-2-1-1-00 
- 3619, ,dictada por el Subintendente Juridico de la Intendencia 

de compañías de..Guayaquil el dos de Junio del presente año, 
por la cual le dá su aprobación a la escritura que antecede.- 
Guayaquil, agosto siete de mil novecientos noventa y cinco.— sá? 

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

   


